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San Juan de Pasto 3 de junio de 2026. 

Hasta el 5 de junio se amplían las inscripciones para el Premio de Periodismo Silvio León España 2026
La Alcaldía de Pasto, a través de la Secretaría de Cultura y la Oficina de Comunicación Social, amplió hasta el próximo 5 de junio el plazo de inscripción para participar en el Premio de Periodismo Silvio León España 2026, con el propósito de facilitar una mayor participación de periodistas, comunicadores sociales, estudiantes y creadores de contenido.

La decisión fue oficializada mediante el Decreto No. 0091 del 2 de junio de 2026, que modifica el cronograma inicialmente establecido para esta convocatoria, considerada uno de los principales reconocimientos al ejercicio periodístico y comunicacional en el municipio.

De acuerdo con la Administración Municipal, la ampliación permitirá que los interesados dispongan de más tiempo para completar y presentar la documentación requerida, garantizando así una participación más amplia y representativa de los diferentes sectores de la comunicación.

El Premio de Periodismo Silvio León España busca exaltar la calidad, la ética, la investigación y el compromiso social de quienes, a través de los diferentes formatos y plataformas de comunicación, contribuyen a informar a la ciudadanía y fortalecer los procesos democráticos y culturales del territorio.

La Alcaldía de Pasto invitó a quienes aún no han formalizado su inscripción a aprovechar este plazo adicional para postular sus trabajos y participar en un certamen que reconoce las mejores producciones periodísticas y comunicacionales realizadas en el municipio.

Los términos de referencia, requisitos, categorías y formularios de inscripción se encuentran disponibles a través de la página web oficial de la Alcaldía de Pasto y de los canales institucionales de la Secretaría de Cultura.

El proceso cuenta con el acompañamiento académico de AFACOM, la Universidad Mariana y la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD), instituciones que respaldan la convocatoria y contribuyen a garantizar criterios de transparencia, equidad y rigurosidad académica durante el proceso de evaluación.

Con esta ampliación, la Administración Municipal reafirma su compromiso con el fortalecimiento del periodismo local y con la generación de espacios que reconozcan el valor de la comunicación como herramienta para la construcción de ciudadanía, el desarrollo social y la promoción de la cultura.
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